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FOJA: 52 .-  cincuenta y dos .-

NOMENCLATURA : 1. [378]Actuación

JUZGADO : 1º Juzgado de Letras de Vallenar

CAUSA ROL : V-259-2023

CARATULADO : GONZÁLEZ/

EXTRACTO

Primer Juzgado de Letras de Vallenar, en causa Rol N° V-259-2023 y conforme 

con la resolución de fecha 07 de agosto de 2024, se ordenó fijar  fecha de 

remate  para  el  día  26  de  septiembre  de  2024  a  las  12:00  horas  bajo  la  

modalidad  de  sistema  presencial.  Se  remataran  los  derechos  que 

corresponden  a  doña  Elena  Zoila  García  Rodríguez  sobre  el  inmueble 

denominado Estancia Delano, consistente en el lote número 158, de un predio 

rustico situado en la comuna de Vallenar, rol de avaluó fiscal numero 885-39 

del Servicio de Impuestos Internos, e inscrito a fojas 87 Numero 82, del año 

1988 y a Fojas 311 Numero 231, del año 2012, ambas correspondientes al  

Conservador de Bienes Raíces de la comuna de Vallenar, para tener derecho a 

participar  en  el  remate  los  interesados  deberán  presentar  boleta  de 

consignación bancaria en la cuenta corriente del Tribunal o vale vista por la 

suma ascendente  a  $2.500.000,  siendo  equivalente  al  10  % de  la  mínima 

postura  fijada  por  el  Tribunal,  y  se  autorice  ejercer  sus  derechos.  Demás 

antecedentes en secretaria del Tribunal o en página web www.poderjudicial.cl. 

Vallenar, veinte de Agosto de dos mil veinticuatro.

Código: XVVXPBHZUL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Criss Belén Rozas Tapia
Secretario
PJUD
Veinte de agosto de dos mil veinticuatro
08:38 UTC-4
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L a asociatividad y la co-
laboración son hoy  vías 
imprescindibles de arti-
culación en nuestras Insti-
tuciones de Educación Su-

perior, en educación   e investigación lo 
es aún más, especialmente  en el interés 
de viabilizar las  asociaciones interdis-
ciplinarias y transdisciplinarias al inte-
rior y exterior de nuestras comunidades. 
Vinculando el conocimiento, los sabe-
res, los aprendizajes que subyacen desde  
estas asociatividades.

El interés por los DDHH  para este 
PROGRAMA INTERFACULTAD y en 
especial para nuestras casas de estu-
dios,  estatales,  comprometidas con su 
carácter laico y de acogida que les ca-
racteriza,  entendiendo  la diversidad, 
la inclusión, la justicia y la responsabi-
lidad social como parte inherente de 
nuestro quehacer.

Académicas y académicos  interesa-
dos por generar espacios de reflexión  
e intercambio que permitan profundi-
zar y aportar a una sociedad altamen-
te convulsionada y en constante riesgo  

por la gradual pérdida de las confian-
zas, por la fragilidad las creencias, por 
la misión de educar a ciudadanos res-
petuosos de los DDHH, con visión in-
clusiva,  por esto y más la asociatividad  
tiene sentido de urgencia.  Cuando se 
adhiere a esta forma de relacionarse y 
trabajar, se aleja un poco más la cultura 
del individualismo y la competitividad.

La UNESCO en el documento de 
este año 2024, Combatir el discur-
so de odio a través de la educación 
(p.25)  señala tres niveles del discur-
so del odio, en el nivel inferior estarían 
las formas menos graves de este dis-
curso: expresiones ofensivas, traumá-
ticas o perturbadoras. La desinforma-
ción, información falsa e información 
maliciosa y que estas inadecuadas for-
mas debieran ser abordadas  desde lo 
formativo , en contraste con discursos 
de odio del Nivel superior:  Incitación 
al genocidio y otras violaciones del de-
recho internacional,  o por ejemplo la 
incitación a la discriminación , la hos-
tilidad o la violencia,  en estos casos y 
otros deben prohibirse conforme al de-

recho internacional. Los discursos in-
adecuados, demagógicos se convierten 
en un riesgo para una verdadera demo-
cracia.

¿De qué manera las universidades es-
tamos protegiendo y velando  que los 
DDHH sean conocidos, respetados,  
puestos en valor y se constituyan en 
parte del vivir y el hacer de la ciudada-
nía?, es precisamente a través de la edu-
cación y la formación de las y los ciu-
dadanos, de la convicción absoluta del 
valor de la democracia , entendiéndo-
se un deber de todas y todos, sin duda, 
un deber ético de las Instituciones de 
Educación Superior , la valoración del 
PROGRAMA INTERFACULTAD DE 
EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
EN DERECHOS HUMANOS  es de 
relevancia , la academia de nuestra ins-
titución no podría por su historia que 
la precede mantenerse al margen de 
materias que implican modificaciones 
sustanciales a un actual y complejo te-
jido social. 

Escribiéndose  actualmente las me-
morias de nuestra Universidad desde el 
Programa y recogiendo testimonios de 
familias  que vieron vulnerados sus de-
rechos perdiendo  vidas  a su seno fa-
miliar  y truncado los sueños,  en un 

período histórico durísimo para nues-
tro país, ninguna dictadura ha sido la 
excepción en la vulneración de las li-
bertades, recibieron sus familias desde 
nuestra Universidad Títulos Póstumos 
de sus hijos. 

 La familia de una estudiante de  pe-
dagogía de 21 años, asesinada en nues-
tra ciudad , uno de los crímenes ho-
rrorosos y de  crueldad  inimaginable, 
Gloria Stockle , estudiante Universita-
ria , llena de sueños y proyectos , sus 
compañeras hoy profesoras y profeso-
res aún la recuerdan , 27 años ´duró el 
juicio que condenó a los responsables. 
Ayer 12 de septiembre del 2024 nues-
tra  Honorable Junta Directiva de la 
Universidad de  Atacama ha votado de 
forma Unánime conceder de manera 
justa el Título Póstumo a Gloria Ana  
Stockle Poblete,  quien vio truncada su 
vida universitaria, que falta nos hizo y 
nos hace una pedagoga más y que durí-
simo es  revivir el cómo perdió su vida 
y que justo es este Título de Póstumo 
que será recibido  por sus hermanos, 
sus padres  están junto a Gloria, como 
lo estuvieron siempre.
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